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Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Ref.: 110014003 052 2022 1210 00 
 

Advierte el Juzgado que la demanda no cumple con los requisitos 
establecidos en el artículo 82 del Código General del Proceso. En consecuencia, 
de conformidad con el artículo 90 ejusdem, se inadmite para que dentro del término 
de cinco (5) días, contados a partir del día siguiente a la notificación de este auto, 
so pena de rechazo, allegue poder en el que faculte para presentar la ejecución, no 
solo contra Néstor Orlando Miranda Castro, sino también contra Diana Patricia 
Miranda Ramírez,  

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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